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TRATADO
SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS ACTIVIDADES 

DE LOS ESTADOS EN LA EXPLORACION Y UTILIZACION DEL ESPACIO 
ULTRATERRESTRE, INCLUSO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES

Los Estados Partes en este Tratado,

Inspirändose en las grandes perspectives que se ofrecen a la humanidad сото consecuencia de la entrada del 
hombre en el espacio ultraterrestre,

Reconociendo el in teres general de toda la humanidad en el progreso de la exploraciön у utilizaciön del espacio 
ultraterrestre con fines pacificos,

Estimando que la exploraciön у la utilizaciön del espacio ultraterrestre se debe efectuar en bien de todos los 
pueblos, sea cual fuere su grado de desarrollo econömico у cientiflco,

Deseando contribuir а una amplia cooperaciön internacional en lo que se refiere а los aspectos cientiflcos у 
juridicos de la exploraciön у utilizaciön del espacio ultraterrestre con fines pacificos,

Estimando que tal cooperaciön contribuirä al desarrollo de la comprensiön mutua у al aflanzamiento de las 
relaciones amistosas entre los Estados у los pueblos,

Recordando la resoluciön 1962 (XVIII), titulada “Declaraciön de los principios juridicos que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploraciön у utilizaciön del espacio ultraterrestre”, que fue aprobada unänime- 
mente por la Asamblea General de las Naciones Unidas 13 de diciembre de 1963,

Recordando la resoluciön 1884 (XVIII), en que se insta а los Estados a no poner en örbita alrededor de la 
Tierra ningün objeto portador de armas nucleares u otras clases de armas de destrucciön en masa, ni a 
emplazar tales armas en los cuerpos celestes, у que fue aprobada unänimemente por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 17 de'octubre de 1963,

Tomando nota de la resoluciön 110 (II), aprobada por la Asamblea General el 3 de noviembre de 1947, que 
condena la propaganda destinada а provocar о alentar, о susceptible de provocar о alentar cualquier amenaza а 
la paz, quebrantamiento de la paz о acto de agresiön, yconsiderando que dicha resoluciön es aplicable al espacio 
ultraterrestre,

Convencidos de que un Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exploraciön у utilizaciön del espacio ultraterrestre, incluso la Luna у otros cuerpos celestes, promoverä los pro- 
pösitos у principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Han convenido en los siguiente:

A r t i c u l o  I

La’ exploraciön у utilizaciön del espacio ultraterrestre, incluso la Luna у otros cuerpos celestes, deberän hacerse 
en provecho у en interös de todos los paises, sea cual fuere su grado de desarrollo econömico у cientifico, e in- 
cumben а toda la humanidad.

El espacio ultraterrestre, incluso la Lima у otros cuerpos celestes, estarä abierto para su exploraciön у utili
zaciön а todos los Estados sin discriminaciön alguna en condiciones de igualdad у en conformidad con el derecho 
intemacional, у habrä libertad de acceso а todas las regiones de los cuerpos celestes.

El espacio ultraterrestre, incluso la Luna у otros cuerpos celestes, estarän abiertos а la investigaciön cientiflca, 
у los Estados faeilitarön у fomentarän la cooperaciön intemacional en dichas investigaciones.


